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Supuesto de hecho.

Navarra, 08-06-2020

En el presente supuesto, la sociedad Flin S.A.R.L. formula demanda de procedimiento monitorio

arreglada a las prescripciones legales contra unos consumidores (Don Mateo y Doña Felisa), en las

que solicita que se dicte sentencia por la que se condene a Don Mateo y Doña Felisa a abonar la

suma de 10.262,62 euros por la suscripción de un contrato de préstamo.

Don Mateo y Doña Felisa alegan la falta de legitimación activa de la parte actora por no

cumplimentar los trámites establecidos en la Ley 511 del Fuero Nuevo de Navarra y n
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